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Ref.:  C-337C/002-20 
Exp.: A/SER-020056/2020 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación titulado 
Transporte de concentración y dispersión de las piezas que forman parte de la exposición "El ingenio al 
servicio del poder. Los códices de Leonardo Da Vinci en la Corte de los Austrias", en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando. 
 

 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado: Transporte de 
concentración y dispersión de las piezas que forman parte de la exposición "El ingenio al servicio del poder. Los 
códices de Leonardo Da Vinci en la Corte de los Austrias", en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a  94.367,90 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
 
Un total de 76 piezas serán cedidas en préstamo para la muestra procedentes de 24 instituciones tanto nacionales 
(22) como internacionales (2). Resulta necesario, por lo tanto, realizar un servicio de transporte especializado en 
obras de arte, que garantice la recogida de las obras desde sus instituciones de origen, en embalajes adecuados y 
transporte a la sala de exposiciones y su posterior devolución a las mismas una vez concluya la muestra. 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

P.D. Orden 102/2020, de 12 de febrero (BOCM 24.02.20) 
 EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL 

(P.D.F Resolución 28/07/2020) 
 
 
 
 
 

Javier Díez Llamazares 
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